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Resumen
En este artículo se presentan algunos resultados de la investigación titulada “Configuración del maltrato en las relaciones profesor/
estudiante”, que tuvo como propósito comprender el maltrato que ejercen los profesores sobre los estudiantes y que deja un saldo 
negativo a nivel académico, emocional y social, tanto para los estudiantes como para los mismos profesores, quienes en muchos 
casos se ven afectados por las respuestas violentas que reciben de sus propios estudiantes. Así mismo, los efectos desfavorables del 
maltrato para el clima escolar que se ven traducidos en las relaciones de conflicto entre colegas y de estos con padres de familia 
y directivos, además de las implicaciones negativas para la escuela y el sistema educativo que muchas veces se siente impotente 
debido a la complejidad de esta expresión de la violencia escolar en la cual son los profesores y la misma escuela quienes en mu-
chas ocasiones se constituyen en los victimarios. Para alcanzar los objetivos planteados, la investigación emplea una metodología 
cualitativa, enfoque investigación acción participación (IAP) y el modelo de los núcleos de educación social (NES). La población 
participante estuvo conformada por estudiantes, profesores, directivos y padres de familia de 3 colegios públicos de la ciudad de 
Bogotá en tres localidades. Para el trabajo con profesores y directivos se emplearon entrevistas a profundidad. Con los padres se 
realizaron grupos focales y con estudiantes se efectuaron 3 NES con 24 sesiones de trabajo que abarcaron 4 meses aproximada-
mente. A manera de balance, se ponen en discusión las posibles relaciones entre el maltrato, la práctica pedagógica y el lenguaje 
a través del cual se genera violencia en la escuela.
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Summary
This article presents some of the results of research entitled “Shaping Teacher-Student Abuse in Teacher-Student Relations”, which 
aimed to understand the abuse of students by teachers and which leaves a negative academic, emotional and social balance 
for both students and teachers themselves, who in many cases are affected by the violent responses they receive from their own 
students. In addition, there are negative implications for the school and the education system, which often feel powerless due to 
the complexity of this expression of school violence in which teachers and the school itself are often the perpetrators. In order 
to achieve the objectives set, the research uses a qualitative methodology, the Participation Action Research–IAP approach and 
the Social Education Nuclei -NES model. The participating population was made up of students, teachers, directors and parents 
of three public schools in the city of Bogotá in three locations. In-depth interviews were used to work with teachers and mana-
gers. Focus groups were held with parents and 3 NES were conducted with students in 24 work sessions lasting approximately 4 
months. As a balance, the possible relationships between abuse, pedagogical practice and the language through which violence 
is generated in schools are discussed.
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Introducción

Esta investigación, que analiza el maltrato esco-
lar en las relaciones entre profesores y estudian-
tes, pretende ir más allá de la descripción de las 
formas en que se manifiesta y considera los dife-
rentes aspectos sociales y educativos que contri-
buyen en su configuración. En este propósito, la 
sociología educativa de Pierre Bourdieu y las he-
rramientas metodológicas propuestas en su teoría, 
permitieron un acercamiento al objeto de estudio. 
Para esto, los conceptos de campo escolar, habi-
tus, violencia simbólica, acción pedagógica, entre 
otros, resultaron fundamentales para el alcance 
del objetivo de la investigación: comprender y ex-
plicar el maltrato que ejercen los profesores sobre 
los estudiantes en una población de tres colegios 
públicos de la ciudad de Bogotá.

En cuanto a violencia escolar, las investigaciones 
de orden internacional señalan su origen en los tra-
bajos del noruego Dan Olweus, en los años 1970, 
quien describió y definió el fenómeno, a la vez que 
propuso una serie de estrategias orientadas a con-
trarrestarlo y así disminuir los daños que pudiera 
ocasionar en la población infantil y juvenil en las es-
cuelas. Para Olweus (1998), los eventos de violencia 
en la escuela estarían dados por la situación de aco-
so e intimidación, en la que un estudiante se con-
vierte en víctima cuando es maltratado de manera 
sistemática por otro estudiante o varios de ellos.

Los anteriores resultados motivaron a otros in-
vestigadores a realizar estudios en diferentes paí-
ses en Europa y América, fundamentalmente. Así, 
los años 1990 se constituyeron en una década im-
portante para las investigaciones sobre la violencia 
escolar. Desde estas, se describieron e identifica-
ron fenómenos en diferentes países, a la vez que 
se revisó la legislación y se comprometió a las au-
toridades y colegios frente a estrategias orientadas 
a intervenir el fenómeno.

Se destacan los trabajos en España, dirigidos 
por Ortega (1997), Díaz-Aguado (2006), Defen-
sor del Pueblo (2006), y Serrano e Iborra (2005); 
en Finlandia, Lagerspetz, Björkqvist y Berts (1982) 

desarrollaron investigaciones sobre acoso escolar 
o bullying, y las representaciones de agresores y 
víctimas. En Francia, los trabajos de Blaya, De-
barbieux, Del Rey y Ortega (2004); Blaya (2010, 
2012); Debarbieux (1996, 1998, 2003, 2012) De-
barbieux y Blaya (2001) desarrollaron importantes 
estudios sobre victimización, violencia autorreve-
lada y clima escolar en un número importante de 
establecimientos educativos y con la participación 
estudiantes y profesores. Para el caso latinoameri-
cano, la violencia escolar ha venido teniendo rele-
vancia investigativa y social en las últimas décadas, 
debido al impacto negativo que este ha tenido pa-
ra la población en cuestión: bajos resultados aca-
démicos, deserción escolar, clima escolar hostil y 
reproducción de la violencia en la misma escuela 
y en otros ámbitos de la sociedad.

Se destacan en Chile, los trabajos de Muñoz, 
Saavedra y Villalta (2007), que abordan la violen-
cia escolar a partir de la mirada de los profesores 
que recogió diferentes concepciones que ellos tie-
nen frente a fenómeno de la violencia en la es-
cuela. Identificaron, entre otros hallazgos, que la 
violencia escolar se expresa a través de agresiones 
físicas y verbales, además del uso de armas en la 
escuela por parte de los estudiantes.

De otra parte, los estudios sobre la violencia en 
la escuela colombiana tienen su origen en los años 
ochenta y noventa, época en la cual se realizan di-
ferentes análisis sobre los conflictos en el contexto 
escolar. En su publicación “La escuela violenta”, 
Parra et al. (1992) logran visibilizar el fenómeno de 
la violencia en la escuela, especialmente aquella 
que se teje a través de las relaciones de dominación 
desde la institución escolar. Se destacan, además, 
en los últimos años los trabajos de García y Gue-
rrero (2012) y Enrique Chaux (2012), entre otros.

Respecto al maltrato escolar específicamente, 
esta es una categoría que emerge posteriormente 
en diferentes investigaciones en las cuales se iden-
tifica que la relación de violencia entre compañe-
ros (bullying) no es igual cuando son los adultos 
(profesores o directivos) quienes ejercen violencia 
hacia sus estudiantes de manera física, emocional 



[ 164 ]
enunciación

ISSN 0122-6339 • ISSNe 2248-6798 • Vol23, No 2 (julio-diciembre). pp. 162-179.

Maltrato escolar, práctica pedagógica y lenguaje

Castañeda Rojas, G

o verbal, ya que existe entre ellos (profesor y es-
tudiante) una relación asimétrica, distancia social 
y un desequilibrio en el ejercicio del poder y la 
autoridad, lo que implica un análisis específico. 
Lo anterior evidencia que la violencia escolar se 
constituye en una categoría macro que abarca 
otras formas, entre ellas, el maltrato escolar, en el 
cual los profesores recurren al maltrato físico, re-
gaños, insultos, humillación, intimidación, entre 
otros, que generan lesiones físicas y emocionales 
en los estudiantes. Por tanto, el maltrato escolar es 
definido como una variante de la violencia esco-
lar, el cual tiene un matiz propio.

La figura 1 ilustra cómo la violencia escolar se 
encuentra dentro las violencias microsociales y el 
maltrato escolar se constituye una de las manifes-
taciones que junto con al acoso escolar o bullying, 

las contravenciones escolares y las infracciones es-
colares constituyen la violencia escolar.

En Colombia, específicamente en el periodo 
2007-2011, los reportes sobre el maltrato ejercido 
por profesores a sus estudiantes, como se observa 
en la tabla 1, han tenido con el tiempo una ma-
yor visibilización a través de denuncias hechas por 
los padres de familia ante diferentes autoridades 
como la Personería, Secretarías de Educación, Ins-
tituto Colombiano de Medicina Legal (ICML) y la 
Procuraduría General de la Nación (PGN).

La información referenciada en los informes 
del ICML permite afirmar que, aunque el maltra-
to ejercido por el profesor sobre los estudiantes no 
es comparable al practicado por los padres y otros 
agentes, este ha venido aumentando con el tiempo. 
Es importante señalar que el maltrato muchas veces 

 
Figura 1. Violencias microsociales y el maltrato escolar.

Fuente: adaptación a partir de la reclasificación propuesta por la OMS, elaborada por García (2017).

Tabla 1. Maltrato a niños, niñas y adolescentes según el agresor.

AÑO PADRE MADRE FAMILIA PROFESOR TOTAL
niño niña niño niña niño niña niño niña

2007 1915 2064 1454 1623 399 386 0 0 7841
2008 1776 1972 1348 1605 530 476 32 19 7758
2009 2153 2277 1758 2002 725 692 60 20 9687
2010 2178 2371 1844 2179 565 585 48 23 9793
2011 2334 2445 1899 2290 6292 7450 83 40 22833
Total: 10356 11129 8303 9699 8511 9589 223 102 57912

Fuente: elaboración propia a partir de los informes del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
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no es denunciado, entre otras razones, por el temor 
que sienten los estudiantes y los mismos padres por 
las represalias que se pueden desencadenar contra 
ellos, además de las dificultades a la hora de aportar 
pruebas, el miedo y la poca credibilidad que pudie-
ran tener los niños, niñas y jóvenes ante los adultos.

De otra parte, en el campo jurídico, entre 2006 y 
2013, la Procuraduría General de la Nación investi-
gó a 550 profesores denunciados por abuso sexual 
y maltrato infantil, lo que pudiera indicar el nivel de 
importancia dado por estas instancias; así, se em-
pieza a reconocer la determinación de los padres 
de familia al enfrentar el problema y expresar su re-
chazo a este tipo de tratos empleados en épocas pa-
sadas como un mecanismo adecuado para educar.

En el ámbito local, la Secretaría de Educación 
del Distrito pudo identificar situaciones de presun-
to maltrato a estudiantes por parte de sus profe-
sores. La información (tabla 2) señala que en el 
periodo 2014-2016, se presentaron en total 584 
reportes de maltrato escolar relacionado con 

profesores, de los cuales las localidades San Cris-
tóbal, Bosa, Ciudad Bolívar, Kennedy y Rafael Uri-
be presentaron un mayor número de casos. Llama 
la atención que son los estudiantes de grados 6°, 
7° y 8° los que en su orden reportan alta frecuen-
cia de situaciones de maltrato por parte de sus pro-
fesores, lo cual guarda correspondencia con los 
datos antes citados por el ICML.

Como complemento a la información suminis-
trada por el Sistema de Alertas, la oficina de Control 
Interno Disciplinario de la Secretaría de Educación 
de Bogotá (figuras 2 y 3) señala que entre enero de 
2010 y octubre del 2016 se procesaron 955 casos 
por maltrato, acoso o abuso a menor, siendo, en su 
orden el segundo aspecto con mayor número de 
denuncias después del incumplimiento al manual 
de funciones que reportó 1254 casos.

La información recabada en esta etapa de la 
investigación lleva formular las siguientes pregun-
tas: ¿Qué sentido les otorgan los profesores y los 
estudiantes a las relaciones de maltrato?; ¿cuál es 

Tabla 2. Presuntos casos de maltrato escolares relacionados con profesores. Periodo 2014-2016.

Localidad 2014 2015 2016 Total
01 Usaquén 13 16 4 33
02 Chapinero 1 1 0 2
03 Santa Fe 6 3 7 16
04 San Cristóbal 24 27 17 66
05 Usme 3 6 5 14
06 Tunjuelito 15 19 7 41
07 Bosa 24 19 16 59*
08 Kennedy 26 16 13 55*
09 Fontibón 6 9 3 18
10 Engativá 16 17 11 44
11 Suba 23 27 4 54*
12 Barrios Unidos 2 7 7 16
13 Teusaquillo 2 1 2 5
14 Los Mártires 8 4 6 18
15 Antonio Nariño 2 9 2 13
16 Puente Aranda 3 13 1 17
17 Candelaria 0 0 0 0
18 Rafael Uribe 15 29 8 52
19 Ciudad Bolivar 15 28 16 59
20 Sumapaz 1 1 0 2
Total general 205 252 127 584

Fuente: elaboración propia a partir del Sistema de Alertas, Secretaría de Educación de Bogotá (2016b).
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la naturaleza del maltrato escolar presente en las 
relaciones entre profesores y estudiantes?; ¿cómo 
opera el proceso de coacción en las relaciones de 
maltrato de profesores a estudiantes?; ¿qué papel 
ha tenido la legislación y otros agentes como los 
padres y madres de familia?; ¿en qué tipo de prác-
tica pedagógica es posible el maltrato escolar y 
cuál es su función?; ¿cómo favorece el clima es-
colar a las relaciones de maltrato entre profesores 
y estudiantes? Planteada así la cuestión, la investi-
gación se propone aportar elementos clave para su 
visibilización, prevención y transformación.

La investigación asume el maltrato como,

Toda relación social que escapa a todos los pa-
rámetros aceptados por una sociedad en un tiempo 
histórico determinado. Así el maltrato lo referiremos 
al trato inadecuado o no aceptado socialmente entre 
personas tanto en la interacción social, interacción 
verbal e interacción emocional que en la condición 
de poder de unos se abusa de los otros propiciando 
malestar, daño físico y emocional. (García, Guerrero 
y Ortiz, 2012, p. 34)

Figura 2. Elaboración propia sobre acto disciplinario según tipología (finalizados 2016/10/27)  
por maltrato, acoso o abuso a menor 

Fuente: Secretaría de Educación de Bogotá (2016a).

Figura 3. Elaboración propia sobre acto disciplinario según tipología (activos: 2016/10/27)  
por maltrato, acoso o abuso a menor

Fuente: Secretaría de Educación de Bogotá (2016a).



Maltrato escolar, práctica pedagógica y lenguaje

Castañeda Rojas, G

[ 167 ]
enunciación

ISSN 0122-6339 • ISSNe 2248-6798 • Vol23, No 2 (julio-diciembre). pp. 162-179.

Desde el punto de vista teórico, la investiga-
ción se apoyó en los estudios que abordan la vio-
lencia escolar desde un enfoque socioeducativo 
desde el cual se analiza el maltrato escolar asocia-
do a las prácticas pedagógicas. Adicionalmente, 
se emplean algunas herramientas metodológicas y 
conceptuales propuestas por Pierre Bourdieu, con 
las cuales se intenta comprender la escuela como 
un campo de poder en el cual existen diferentes 
agentes: profesores, estudiantes, padres de familia 
y directivos, que ocupan posiciones determina-
das, y que son poseedores de diferentes tipos de 
capital (cultural, social, o simbólico) y, por con-
siguiente, participan cotidianamente de una serie 
de luchas por el poder, autoridad, reconocimiento 
y prestigio. En esta misma línea de trabajo se re-
conocen las trayectorias de los estudiantes y do-
centes como elementos constitutivos del habitus 
capaz de perpetuar dichas prácticas, es decir la 
reproducción social.

En este orden de ideas, señala Bourdieu (1988) 
que los campos son “espacios de juego histórica-
mente construidos con sus instituciones especí-
ficas y sus leyes de funcionamiento propias” (p. 
108). Así, el campo escolar (figura 4) se constitu-
ye en un subcampo dentro del campo educativo, 

lo cual facilita su análisis a partir de su propie-
dades, relaciones e interdependencias con otros 
campos, por ejemplo, el educativo, político y 
jurídico.

Por su parte, los agentes que integran el cam-
po, incorporan y configuran a lo largo de la vida, 
experiencias y maneras de ver el mundo, con las 
cuales es posible adoptar percepciones, interac-
ciones, discursos y conocimientos que les permi-
ten participar y construir el mundo social a manera 
de relaciones objetivas entre posiciones que deter-
minan su existencia, es decir, una manera particu-
lar de orientar sus prácticas o sus representaciones 
(Bourdieu y Wacquant, 2005).

Analizar el maltrato que ejerce el profesor so-
bre el estudiante, requiere comprender el lugar 
que este ocupa en el campo y en los habitus co-
mo resultado de sus trayectorias, los capitales que 
están en juego y las estrategias que se utilizan pa-
ra mantener la autoridad y el poder como capital 
simbólico. La figura 5 representa la estructura del 
campo escolar y los elementos y propiedades que 
lo constituyen: agentes, posiciones, tipos de capi-
tal y relaciones, que nos permitió la comprensión 
y explicación de las luchas que se generan al inte-
rior de la escuela como campo social.

Figura 4. Los campos como microcosmos en la perspectiva de Pierre Bourdieu.

Fuente: elaboración propia.
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Metodología

Para alcanzar los objetivos propuestos, la investiga-
ción contempló un diseño metodológico en tres eta-
pas: en la primera, se realizó un análisis discursivo de 
las publicaciones nacionales e internacionales sobre 
el maltrato escolar; la segunda etapa, referida al tra-
bajo de campo que tuvo como objetivo recoger los 
discursos de los agentes involucrados en el maltrato 
escolar (estudiantes, profesores, directivos y padres 
de familia), y la tercera, que contempló la interpre-
tación con la cual el investigador realizó la trian-
gulación de las diferentes fuentes de información 
aportadas por registros documentales y las fuentes 
vivas que participaron en la investigación.

Respecto a la primera etapa (revisión de la lite-
ratura), se pudo concluir que la violencia escolar 
ha sido abordada desde diferentes perspectivas y 
contextos sociales en diferentes países. En especial, 
las publicaciones exponen un número importante 
de trabajos que han profundizado en una de sus 
manifestaciones: el acoso escolar o bullying, divul-
gado ampliamente tanto en investigaciones como 
por los medios de comunicación. Sin embargo, 
la violencia escolar tiene otras formas en que se 

presenta; una de ellas es el maltrato escolar, que, 
al igual que el acoso escolar, emplea la agresión 
física, verbal y emocional, pero que no necesaria-
mente es repetitivo y entre pares, sino que puede 
darse entre los diferentes agentes educativos. La 
segunda etapa de la investigación la constituyó el 
trabajo de campo que se apoyó en el modelo de 
los núcleos de educación social (NES) propuestos 
por García y Guerrero (2012), como una manera 
de trabajo comunitario con la que es posible de-
tectar, analizar y prevenir factores de riesgo social, 
y contribuir en la trasformación de problemas en 
la familia, el barrio y la escuela.

Para la definición de los participantes, se tomó 
como criterio la información aportada por la Se-
cretaría de Educación de Bogotá en el Sistema de 
Alertas, a partir de la cual se seleccionaron tres 
localidades con las siguientes características: alto 
nivel de reporte de maltrato a estudiantes por parte 
de los profesores, mayor matrícula, número de co-
legios y profesores. Participaron tres colegios pú-
blicos ubicados en las localidades de Bosa, Usme 
y Kennedy, 71 personas (padres, madres, profeso-
res, profesoras, directivos, orientadora, estudiantes 
de los grados 6°, 7° y 8°).

Figura 5. Estructura del campo escolar: una aproximación en la perspectiva de Pierre Bourdieu.

Fuente: elaboración propia.
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Con el objetivo de recoger la información se 
definieron cuatro estrategias: a) análisis docu-
mental, b) entrevistas a profundidad, c) núcleo de 
educación social (NES) y d) grupos focales con 
padres de familia. Para el análisis documental se 
procedió a realizar una revisión sobre quejas y 
denuncias realizadas en el periodo 2006-2016, 
tanto en los colegios participantes como en otras 
entidades gubernamentales: Secretaría de Educa-
ción, Defensoría del Pueblo y Procuraduría Ge-
neral de la Nación, entre otros, a los que acuden 
padres y estudiantes para denunciar hechos de 
maltrato escolar.

Tanto profesores como directivos participaron 
en entrevistas a profundidad y con los padres de 
familia se conformaron 3 grupos focales. Respec-
to al trabajo con estudiantes, se establecieron 3 
NES y 8 sesiones para un total de 24. El corpus 
se recogió en audios; estos se transcribieron y 
posteriormente conformaron los ficheros físicos 
y digitales (tablas dinámicas y fichas en formato 
de texto) para luego proceder con el análisis de 
contenido.

Resultados y discusiones

Sobre el campo escolar y escuela contem-
poránea

En primer lugar, es importante reconocer a la es-
cuela como un campo inmerso en el espacio social, 
razón por la cual experimenta múltiples situaciones 
de distinta naturaleza y que inciden en las relacio-
nes entre profesores y estudiantes, entre colegas y de 
estos con padres y directivos, y a partir de los cuales 
se construyen significados, pero también sentidos, 
relaciones, interacciones y discursos, que se dan de 
manera individual, colectiva e institucional.

La figura 6 ilustra la posición de los agentes con 
respecto al capital, lo que va a determinar las for-
mas de interacción y, por tanto, relaciones de po-
der y autoridad.

La información de la figura 6 señala que la posi-
ción de los agentes en el campo está determinada 
por los capitales que se poseen o se carece, y por 
tanto estos determinan las formas de relación. Así 
lo señala una profesora cuando dice:

Figura 6. La posición y los agentes en su relación con los capitales.

Fuente: elaboración propia a partir de los planeamientos de Bourdieu y Wacquant (2005)  
y los hallazgos en el trabajo de campo.
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Yo soy la más nueva en el colegio y eso genera 
problemas, además que soy del 1278 y allá todos del 
2277, allá mandan los viejos más que el rector (P5, 
C2, Bogotá, mayo de 2016).

Sin embargo, esto también ocurre en los estu-
diantes, incluso con los padres de familia:

Cuando mis compañeros me golpean uno va y le 
dice a la profe, pero ella no me cree y dice que los 
nuevos venimos echados de otros colegios, siempre 
es así, no nos cree porque somos nuevos. Además, 
aquí se la montan a uno por nuevo, y uno se defiende, 
pero ahí sí lo sancionan. (E9, C2, NES, junio de 2016)

Tanto lo dicho por la profesora como por el es-
tudiante evidencian que la condición de antigüe-
dad se constituye en un capital social importante 
que permite estar más cerca o más lejos del po-
der. Sin embargo, no solo la antigüedad llega a 
constituirse en un capital importante, sino también 
los títulos en el caso de los profesores, la edad, 
el Estatuto al que se pertenece, la trayectoria en 
el colegio, los grados en los que trabaja, etc. Res-
pecto a los estudiantes, esta posición en el cam-
po también se hizo visible en las sesiones de los 
NES en los cuales fueron recurrentes los relatos de 
los estudiantes, al manifestar ser tratados por su 
profesor dependiendo múltiples factores: antigüe-
dad, género, rendimiento académico, apariencia, 
trabajo de los padres, entre otros, lo cual genera 
formas de relación distintas en un mismo grupo 
escolar y, por tanto, muchas veces los estudiantes 
se sienten discriminados.

En cuanto a las relaciones entre profesores, el 
capital cultural se constituye en un elemento clave 
que determina dicha posición en el campo, por 
ejemplo, los títulos académicos que determinan 
las asignaturas que enseñan, los grados escolares, 
y los cargos delegados. Por ello, quienes gozan de 
mayor prestigio en el colegio no son los profesores 
de los primeros grados sino los de bachillerato en 
tanto son los que en su mayoría tienen más títulos 
académicos. También se pudo observar como si 

bien el capital económico no se constituye en un 
capital fundamental en el campo escolar, si contri-
buye a determinar ciertas formas de relación. Un 
ejemplo lo señala el relato de una profesora:

En el colegio que trabajaba el año anterior había 
mucho conflicto entre los profesores, allá hay mu-
chos ya pensionados y hasta en retiro forzoso que 
tienen hasta tres sueldos y por eso se dan el lujo de 
cambiar de carro cada año, pero bueno... el tema es 
que muchos de ellos tratan mal a los estudiantes o 
no vienen a trabajar, pero el rector nunca dice nada 
porque con ellos siempre se van de paseo. (P5, C2, 
Bogotá, mayo de 2016)

Los anteriores ejemplos ilustran algunas situa-
ciones en las cuales la posición de los agentes 
está determinada por la cantidad de capital que 
determina las formas de relación social entre pro-
fesores, estudiantes, padres y directivos. Como lo 
señalan Bourdieu y Wacquant (2005), esta estruc-
tura de distribución de capital determina las re-
laciones objetivas entre los agentes en el campo, 
donde el poder y la autoridad se constituyen en el 
objeto de juego y lucha social.

Sin embargo, el campo escolar está determinado 
por múltiples factores sociales y educativos que han 
contribuido a configurar la escuela contemporánea, 
como: la masificación de la educación, las trayec-
torias de formación y laborales de los profesores, y 
el ingreso de un nuevo capital: los derechos de ni-
ños, niñas y adolescentes, que generan una nueva 
posición social de los estudiantes y pone en crisis el 
poder y la autoridad tradicional de los profesores:

Hoy ya no se puede decir nada a un estudiante, 
con ese cuento de los derechos, el profesor es solo 
una niñera y el colegio un parqueadero. ¡No se les 
puede decir nada! En mi época de estudiante lo más 
importante era la autoridad del profesor, pero eso se 
perdió ahora. (P6, C1, abril de 2016)

Por tanto, realizar un acercamiento a la escuela 
desde la perspectiva campo, permite reconstruir una 
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serie de propiedades producto de las condiciones 
sociales, históricas y culturales que pueden explicar 
las relaciones existentes entre profesores y estudian-
tes, y en general entre los agentes que interactúan 
en el campo escolar. Adicionalmente, es preciso re-
conocer que los campos se interrelacionan como se 
ilustró en la figura 4 y configuran entre sí.

Sobre la naturaleza del maltrato de profe-
sores a estudiantes

En relación con la pregunta “¿Cuál es la naturaleza 
del maltrato de los profesores a estudiantes?”, los 
relatos de los estudiantes participantes en las sesio-
nes de los núcleos de educación social y los pro-
fesores a través de las entrevistas, evidenciaron las 
prácticas de maltrato físico (tabla 3) que van des-
de empujones y golpes con objetos, hasta maltrato 
emocional (tabla 4) y verbal (tabla 5) el cual utilizan 

Tabla 3. Tipos y formas de maltrato: maltrato físico.

M
A

LT
R

AT
O

 F
ÍS

IC
O

In
di

re
ct

o
Pa

dr
es

 a
 e

st
ud

ia
nt

es • Citación a pares por mal comportamiento o 
bajo desempeño.

• Hacer registro de mal comportamiento o 
bajo desempeño en cuadernos, agendas u 
observador del estudiante.

• Sanciones.
• Acumulación de registros en observador.
• Autoagresión.

D
ir

ec
to

 (P
ro

fe
so

r-
es

tu
di

an
te

)

• Golpes con manos/pies.
• Golpear con objetos.
• Empujones.
• Pellizcos.
• Zarandear.
• Tirar del cabezo, brazos, orejas.
• Desafiar con el cuerpo/acercamiento corporal.
• Grito.
• Amarrar a la silla.
• Señalamiento con la mano.
• Poner de pie.
• Sacar del salón.
• Tapar la boca.
• Rasguñar.
• Impedir ir al baño.
• Impedir salir al descanso.
• Impedir Ir al baño.
• Barrer salón, sacar basura, limpiar el piso.
• Impedir tomar el refrigerio.
• Hacer planas o tareas adicionales.

Fuente: elaboración propia.

Tabla 4. Tipos y formas del maltrato emocional o 
psicológico de profesores a estudiantes.

M
A

LT
A

RT
O

 E
M

O
C

IO
N

A
L

V
er

ba
l/p

ar
av

er
ba

l/c
or

po
ra

l

• No dejar hablar al estudiante.
• Actos de descortesía (no saludar, no respon-

der a una pregunta, entre otros).
• Insulto.
• Amenaza.
• Regaño.
• Humillación.
• Dar órdenes.
• Ironía.
• Ridiculizar-burla.
• Poner apodos para generar burla.
• Golpear pupitre, tirar objetos.
• Señalar con la mano.
• Mostrar desagrado con los gestos.
• Desafiar con el cuerpo y acercamiento 

corporal.

Fuente: elaboración propia.

Tabla 5. Maltrato emocional y sanción social.
M

A
LT

R
AT

O
 E

M
O

C
IO

N
A

L

Sa
nc

ió
n 

so
ci

al
• Tirar pertenencias del estudiante.
• Ignorar la presencia del estudiante.
• Usar la evaluación, calificaciones.
• Discriminación por su condición académica.
• Repetir tareas y trabajos.
• Expulsión parcial, temporal o definitiva.
• Rechazo social del estudiante.
• Victimización y re-victimización.
• Pérdida del año relacionada con la sanción 

pública.
• Expulsión del colegio.
• Matrícula condicional.
• Decomisar objetos del estudiante.
• Desescolarizar como forma de sancionar.
• Suspensión de las clases.
• Llamados de atención en observador y público.
• Realizar plan de mejoramiento.
• Repetir las tareas – hacer planas.
• Motivar a los padres para el retiro del estudiante 

del colegio.
• Servicio social como mecanismo de sanción: 

recoger basura, por ejemplo.
• Llamados de atención público.
• Excluir de salidas pedagógicas.
• Ubicar al estudiante en un lugar específico del 

salón.
• Pico y placa pedagógico (rotación por otros gru-

pos o suspender ciertos días).
• Remisión a orientación escolar (considerado 

negativo por los estudiantes).
• Exponer la situación con otros estudiantes.
• Pasarlo al frente para llamar atención (aula y 

actos comunitarios).

Fuente: elaboración propia.
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los profesores con los estudiantes, y cuyo medio es 
el lenguaje verbal y no verbal: insultos, amenazas, 
regaños y burla, en los que muchas veces los estu-
diantes se ven coaccionados por el profesor a de-
nunciar o en el caso de hacerlo, la situación no 
siempre tiene un saldo pedagógico positivo.

De otra parte, el maltrato emocional o psicoló-
gico empleado por el profesor como mecanismo 
de control y castigo ha alcanzado un mayor uso 
debido a que no deja rastros físicos y puede ser 
objeto de duda al ser compleja su demostración. 
Por esta razón, se ha convertido en la forma más 
empleada por el profesor, pues además guarda 
relación con la violencia simbólica en el sentido 
que puede disfrazarse y presentarse de una manera 
indirecta.

Si bien el maltrato verbal se da a través de ac-
tos de habla directos e indirectos, se encontró 
otro tipo de maltrato emocional que opera como 
sanción social y que busca ser instrumento peda-
gógico orientado al control de la disciplina y el 
comportamiento de los estudiantes. En la tabla 5 
se relacionan las formas más usuales encontradas.

Otro aspecto relevante en los hallazgos radica 
en que el maltrato a los estudiantes no está ne-
cesariamente relacionado con la edad, género, 
formación académica, Estatuto Docente al que se 
pertenece o nivel de experiencia de los profesores. 
Independientemente de estas variables, las prácti-
cas de maltrato empleadas por el profesor han si-
do incorporadas a través de la acción pedagógica 
a lo largo de trayectoria educativa y laboral, sin 
que sea algo consciente, es decir como habitus. 
Si bien muchos de ellos lo justifican como meca-
nismo válido para educar, otros lo consideran algo 
que incide negativamente en los aprendizajes de 
los estudiantes y en general una experiencia nega-
tiva del clima escolar.

De la misma manera, el maltrato a los profesores 
por parte de los estudiantes presenta una gama de 
formas que van desde golpes, insultos, hasta uso 
de armas, daños a la propiedad, amenazas y dete-
rioro de su imagen a través de comentarios que se 
difunden en la comunidad, incluso la muerte del 

profesor. El maltrato físico recibido por el profesor 
no siempre está relacionado con una confronta-
ción directa con el estudiante o un padre de fami-
lia, también es posible que se vea afectado por el 
cruce de golpes entre estudiantes, por ejemplo, al 
intervenir en una pelea en un salón de clase o en 
la confrontación de un estudiante con un colega. 
Sin embargo, este tipo de maltrato de estudiantes 
a profesores se constituye en un campo de investi-
gación importante.

Sobre el campo político, jurídico y disci-
plinario del maltrato escolar en Colombia

En relación con el marco político, jurídico y dis-
ciplinario del maltrato a niños, niñas y jóvenes, 
en Colombia este tipo de comportamientos está 
prohibido desde la Constitución Política, los tra-
tados internacionales y, más recientemente, en el 
Código de la infancia y la adolescencia (Congreso 
de la República de Colombia, 2006), y demás le-
yes y normas como el Código Único Disciplina-
rio y el mismo Estatuto Docente. Sin embargo, el 
análisis evidencia que, a pesar de contar con nor-
mas, estas aún son insuficientes, poco divulgadas 
y analizadas pedagógicamente con los profesores, 
directivos y padres de familia, inclusive por quie-
nes tienen la función de velar por su cumplimiento 
y regular estas prácticas.

Los campos no solo están determinados por los 
agentes que participan en él, sino por el capital 
que está en juego que lo hace ostentar el poder, y 
por el cual se libran luchas entre quienes dominan 
el campo (los herederos) y quienes son domina-
dos (profanos). De otra parte, el campo político es 
un microcosmos, vale decir, un pequeño mundo 
social relativamente autónomo en el gran mundo 
social (Bourdieu, 2001). Así, tanto en el campo po-
lítico como el campo jurídico, “los que dominan 
un campo dado están en posición de hacerlo fun-
cionar para su conveniencia, pero siempre deben 
enfrentarse a las resistencias, las pretensiones, las 
discrepancias, ‘política’ o de otro de tipo, de los 
dominados” (Bourdieu y Wacquant, 2005, p. 140).
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La tabla 6 ilustra, a partir de 1989, las diferen-
tes políticas educativas y sociales relacionadas 
con la educación y que se originan en el contex-
to internacional y que luego se concretan en el 
orden jurídico nacional. Cabe señalar que, al no 
ser el resultado de una reflexión de la sociedad 
colombiana, muchas veces son asumidas como 
imposición por parte de profesores, inclusive de 
padres de familia que ven menoscabada su auto-
ridad por las políticas, entre ellas la entrada en vi-
gencia del Código de la Infancia y la Adolescencia 
en 2006.

Respecto al régimen disciplinario de los pro-
fesores, este ha venido cambiando como conse-
cuencia de políticas de orden internacional y los 
efectos en la esfera nacional. Entre ellas podemos 
citar la Convención Internacional de los Dere-
chos de los Niños y Niñas (1989), la Constitución 
Política (1991), y la Ley General de Educación 
(Congreso de la República, 1994). Lo anterior im-
plicó la creación de un nuevo Estatuto Docente 

(Presidencia de la República, 2002) y un régimen 
disciplinario a través del Código Único Disciplina-
rio (Ley 734 de 2002), todo ello acorde con el nue-
vo lugar social, político y jurídico de niños, niñas 
y adolescentes, y que ha reconfigurado el campo 
escolar al ingresar nuevos capitales y nuevas posi-
ciones de los agentes sociales como los estudian-
tes y que antes no tenían.

En consecuencia, en el periodo comprendi-
do entre 2008 y 2013 inclusive, la Procuraduría 
General de la Nación en representación del Es-
tado intervino, haciendo uso del poder preferen-
te otorgado por la Constitución, para garantizar 
los derechos de los niños y niñas que habían de-
nunciado situaciones de maltrato por parte de sus 
profesores. La actuación de la Procuraduría puso 
en evidencia un marco político, jurídico y disci-
plinario en el cual se prohíben todas las formas de 
maltrato a niños, niñas y adolescentes por parte 
de sus profesores y, en general, de los adultos. En 
la tabla 6 se relacionan, especialmente, los años 

Tabla 6. Configuración del campo político y jurídico educativo.

Año Referente
1989 Convención Internacional de los Derechos del Niño
1991 Constitución Política de Colombia
1994 Ley 115, Ley General de Educación 
2006 Ley 1098 Código de la Infancia y la Adolescencia

2013
Ley 1620 Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Huma-
nos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar

Fuente: elaboración propia a partir de los documentos de política en Colombia 1989-2013.

Tabla 7. Referentes jurídicos y disciplinarios de los profesores en Colombia.

Año Referente Emitido por

1979
Decreto 2277, Estatuto Docente. Por el cual se adoptan normas sobre el ejerci-
cio de la profesión docente

Presidencia de la República

2000
Ley 200
Por la cual se adopta el Código Disciplinario Único 

Congreso de la República

2000 Ley 559, Código Penal Colombiano Congreso de la República
2002 Ley 734, Código Disciplinario Único Congreso de la República
2002 Decreto 1278, Estatuto Docente Presidencia de la República

Fuente: elaboración propia.
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2006 y 2013, cuando el Estado interviene direc-
tamente en los procesos de investigación de mal-
trato de profesores a estudiantes y cuya llegada de 
un nuevo procurador, devuelve a las oficinas de 
control interno estos casos. Después de esa fecha 
no fue posible identificar procesos, lo que pudie-
ra señalar un retroceso respecto al maltrato a los 
estudiantes.

Es importante destacar que los padres de fami-
lia, por su parte, se constituyen en los principales 
garantes de los derechos de los niños; sin embar-
go, muchos de ellos aún infligen malos tratos y 
violencia a sus hijos, por lo cual es posible que 
lo acepten y lo reconozcan como un mecanismo 
válido para educar y disciplinar al niño por parte 
del profesor. No obstante, es importante recono-
cer la acción de los padres en la visibilización y 
denuncia de 30 procesos finalizados por la Pro-
curaduría y que llevaron en un 88 % a determinar 
la responsabilidad disciplinaria de los profesores. 
Uno de los argumentos del legislador radica en lo 
siguiente:

Dado que los profesores poseen la condición de 
ser servidores públicos a quienes se les ha asigna-
do la labor educativa de la sociedad, se espera que 
ellos puedan contribuir a alcanzar los objetivos defi-
nidos en la Constitución y las leyes, [...] el ejercicio 
de la docencia es una tarea que debe ser realizada 
de manera responsable por quienes la ejercen, de-
ben tener habilidades pedagógicas que brinde ejem-
plo a los alumnos. (PGN, 2007, p. 7)

Sobre la práctica pedagógica y el lenguaje

El análisis de la información permitió concluir que 
toda acción pedagógica es ya una acción de vio-
lencia simbólica en la cual los estudiantes asumen 
la imposición arbitraria que se debe obedecer. Sin 
embargo, cuando se incrementa el nivel de impo-
sición de la autoridad, la disciplina y el control, 
esta tiende a generar interacciones en donde tiene 
mucha posibilidad de ocurrir el maltrato cuando 

el profesor recurre a la fuerza física o simbólica 
(poder) con el objetivo de imponer, dominar y ga-
rantizar su autoridad por una vía diferente a la ar-
gumentación y el reconocimiento del otro.

Como se señaló a lo largo del texto, el maltrato 
escolar que ejecuta el profesor sobre el estudiante 
señala una incipiente apropiación por parte de la 
sociedad y de la escuela, específicamente de los 
derechos de la infancia y del reconocimiento de 
ese nuevo estatus social proferido jurídicamente. 
Así mismo, reflejan una crisis del sentido de la 
educación, la función del profesor y de la escuela. 
De esta manera, las prácticas pedagógicas autori-
tarias, el desconocimiento de los efectos del mal-
trato en la vida de los estudiantes, las interacciones 
con los adultos mediados por el abuso de poder, 
así como el bajo desempeño académico de los 
estudiantes, contribuyen a generar situaciones de 
maltrato y violencia.

En este sentido, una teoría de la dominación en 
la perspectiva de Bourdieu (citado por Gutiérrez, 
2004) “permite reconocer simultáneamente la im-
posición de un mundo de relaciones de fuerza y 
un mundo de relaciones de sentido [...] la acción 
de la violencia simbólica es en tanto más fuerte 
cuanto mayor es el desconocimiento de su arbitra-
riedad” (p. 298).

En consecuencia, el autoritarismo y el abuso 
de poder para controlar al otro, desconociendo 
sus derechos e imponiendo un orden y una ver-
dad arbitraria, son algunas de las prácticas que 
experimentan los estudiantes en su relación con 
sus profesores, y que existen como una práctica de 
estos últimos, la cual es legitimada y naturalizada, 
sin analizar sus implicaciones en términos de vio-
lencia simbólica.

En el trabajo realizado, los relatos sobre las 
prácticas de los profesores fueron altamente recu-
rrentes, en ellas se evidencian unas acciones con 
alto grado de imposición. Al respecto, uno de los 
estudiantes participantes señala:

Al profesor no le importa nada, solo nos quie-
re dar órdenes y que hagamos lo que él quiere y 
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cuando uno no le hace caso lo amenaza con las no-
tas, con citar a los padres o lo saca de clase y ya. (E5, 
C3, NES, Bogotá, mayo de 2016)

En esta perspectiva, la violencia simbólica alu-
de a las diversas formas de acción en las que el 
poder, la fuerza y la arbitrariedad se imponen a 
través de una fuerza que no es percibida por quien 
la recibe. Se podría afirmar, entonces, que el senti-
do del maltrato escolar que le otorgan los profeso-
res es una expresión del hacer de la profesión y a 
la vez una respuesta a las múltiples problemáticas 
que se enfrentan día tras día en las aulas de clase.

Según los estudiantes, los profesores maltra-
tan como una respuesta al cuestionamiento de las 
clases, al mantenimiento de una autoridad y ante 
la ausencia de diálogo, comprensión y reconoci-
miento de ellos como jóvenes que pertenecen a 
otra época diferente.

En relación con el lenguaje, no siempre somos 
conscientes de las relaciones que este tiene con el 
poder y que está presente en los diferentes inter-
cambios comunicativos en nuestra vida social en 
su conjunto: familiar, académico, laboral, afectivo, 
político, entre otros. Sin embargo, no ser altamen-
te conscientes, no significa que no seamos com-
petentes comunicativamente, pues desde nuestro 
primer contacto con el lenguaje vamos aprendien-
do el significado, el valor y, especialmente, el sen-
tido de las palabras, los usos en los contextos en 
que las producimos y los efectos que queremos 
alcanzar con ellas (Jurado, Lomas y Tusón, 2017).

Adicionalmente, según Bourdieu (1982), las 
palabras no son inocentes; la entonación, el voca-
bulario que usamos, los énfasis al hablar, no solo 
comunican, también reflejan posiciones y jerar-
quías; por ello, reconocemos la autoridad en lo 
que se dice, en quien habla y la manera en que lo 
habla. Entonces, las palabras también están carga-
das de desigualdades, tienen fuerza que se acom-
paña de gestos, movimientos corporales, ritmos, 
pero también de silencios de quien las evita, el lu-
gar en que producen, pero también de quien las 
recibe. Muchas veces somos expertos en producir 

palabras cargadas de poder para producir miedo, 
duda y dolor.

Respecto a la acción pedagógica, esta es po-
sible gracias a la comunicación y el lenguaje. La 
violencia simbólica se ejerce gracias al poder arbi-
trario que hace posible que dicha imposición no se 
revele directamente, sino por medio de una acción 
pedagógica y un trabajo de inculcación. Es decir, 
la comunicación, por una parte, trasmite una in-
formación, y por otra, ejerce una acción en la cual 
tiene como objetivo la imposición y reproducción 
social. Así, el discurso sobre el orden, la obedien-
cia, la disciplina, tendrían un metarrelato que ha-
bría que elaborar. Lo anterior se puede ilustrar en 
la afirmación de una madre de familia:

El profesor, cuando nos cita, dice unas cosas que 
uno se siente el peor ser humano, nos son las pala-
bras sino cómo lo dice y cómo nos hace sentir. Yo sé 
que mi hijo no es santo y que no tengo títulos como 
él, pero debe cuidarse en cómo nos dice las cosas. 
(Madre de familia, C3, junio de 2016)

Sobre el clima escolar y el maltrato

El análisis realizado tanto en las investigaciones, 
conceptualizaciones teóricas e información apor-
tada por los agentes educativos, permite concluir 
que el clima escolar se constituye en un potente 
predictor de la violencia y del maltrato entre pro-
fesores y estudiantes; a su vez, puede convertir-
se en una herramienta que contribuye a prevenir 
la violencia a partir de un análisis sistemático que 
promueva, en la comunidad educativa en cabeza 
de la dirección escolar, liderar y proponer estrate-
gias que generen bienestar, no solo a los estudian-
tes, sino a todos los integrantes de la institución 
educativa.

Como se afirma a lo largo de la investigación, 
el clima escolar es una categoría sociológica que 
está determinada no solo por la percepción indi-
vidual, sino también colectiva sobre la escuela, 
que va más allá de la seguridad (uso de armas, 
robo, vandalismo) y tiene amplia relación con las 
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relaciones percibidas y experimentadas por estu-
diantes, profesores, padres y directivos. Así, puede 
afirmarse que el clima escolar es una construcción 
colectiva que se relaciona con las condiciones fí-
sicas de la escuela, la seguridad interna y externa, 
pero además, con las prácticas pedagógicas o la 
manera de enseñar de los profesores y de aprender 
de los estudiantes; además, con las de relación e 
interacción entre los agentes educativos en la vida 
cotidiana.

El malestar escolar es algo que hemos encon-
trado reiteradamente en los relatos de los profeso-
res y estudiantes, por lo que nos interesa señalarlo 
en este apartado, fundamentalmente por las impli-
caciones que puede tener sobre el clima escolar. 
Muchos estudiantes durante los NES manifestaron, 
frente a los episodios de violencia, sentimientos 
de desolación, desamparo, angustia, inseguridad, 
amargura, temor, rencor, miedo y odio. Los profe-
sores coincidieron en estas sensaciones, además 
de la impotencia para resolver diferentes situacio-
nes, entre ellas la convivencia, para lo cual no es-
tán preparados.

Los sentimientos que generan malestar en los 
profesores son muy variados: por un lado, deben 
enfrentarse a estudiantes coaccionados a perma-
necer en las aulas; confrontaciones entre profeso-
res viejos y nuevos. Muchos de ellos expresan una 
sensación de fracaso generalizado, profesores que 
se quieren ir y otros que no quieren jubilarse. A 
los profesores jóvenes se les atribuye la falta de 
habilidades para el control del comportamiento 
de los estudiantes, así mismo conocimientos pe-
dagógicos y ausencia de atributos de personalidad 
necesarios para desarrollar la tarea. Los propios 
profesores perciben el colegio como un espacio 
hostil alimentado por los contextos, los conflictos 
con estudiantes, además de los colegas, directivos 
y padres de familia.

El malestar no solo está determinado por los ha-
bitus de los agentes, sean profesores o estudian-
tes, también por las posiciones y las luchas que 
se generan en el campo; por tanto contribuyen a 
reconfigurarlo.

Conclusiones

El sentido que le otorgan tanto profesores como 
estudiantes al maltrato esta dado como una mani-
festación de las luchas y resistencia originadas en 
la distribución desigual de capitales y el deseo por 
mantener o acceder al poder y el prestigio que se 
ha desplazado como producto de las nuevas po-
líticas que llegan a la escuela. Si bien aún existe 
el maltrato físico, este ha tenido diferentes trans-
formaciones que emplea el profesor como el uso 
físico de la fuerza hasta el deterioro emocional de 
los estudiantes, al cual recurren para controlar y 
ejercer el poder, la disciplina y la autoridad. De 
otra parte, los estudiantes han aprendido también 
a maltratar y, en algunos casos, han llegado a los 
límites del delito. Se requiere mayor trabajo de for-
mación pedagógica con los profesores, de manera 
que sean ellos mismos quienes puedan transfor-
mar sus prácticas orientadas hacia el respeto por 
los derechos humanos, el manejo de conflictos lo 
cual podría minimizar los efectos negativos para la 
escuela y el sistema educativo.

A través de esta indagación, se ha observado 
que, si bien las prácticas de maltrato de profesores 
a estudiantes siguen vigentes en la escuela, en la 
actualidad se cuenta con un marco jurídico y dis-
ciplinario que de aplicarse podría generar mayor 
conciencia en profesores y autoridades. Es impor-
tante generar con los profesores un conocimien-
to y reflexión de los procesos disciplinarios y del 
marco normativo, a la vez que se analizan los prin-
cipios definidos en la Constitución y las leyes. De 
otra parte, los padres de familia se constituyen en 
los principales garantes de los derechos de los ni-
ños, sin embargo, es preciso un trabajo orientado 
a su comprensión y al conocimiento de los proce-
sos que ellos deben enseñar a sus hijos cuando se 
presentan situaciones de vulneración. Su conoci-
miento podría contribuir a generar un frente social 
común frente a la violencia y los malos tratos tanto 
en la familia como en la escuela.

Respecto a la pregunta relacionada con el tipo 
de prácticas en las cuales es posible el maltrato, el 
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análisis señala que en general toda práctica es vio-
lencia simbólica; no obstante, cuando existe una 
exageración por parte del profesor de su autoridad, 
la disciplina y el control, se tiene alta probabilidad de 
dar y recibir malos tratos. Así mismo es necesario ge-
nerar ambientes respetuosos, democráticos en donde 
la participación de los integrantes de la comunidad 
se oriente hacia el bienestar común, las relaciones 
de cuidado, y el reconocimiento de la condición so-
cial de cada uno de los agentes educativos.

Por último, la investigación reconoce que si 
bien el clima escolar es un potente predictor de 
la violencia y del maltrato escolar, también pue-
de convertirse en una herramienta que contribuye 
a prevenir e intervenir las diferentes manifestacio-
nes de la violencia escolar, a partir de una análisis 
sistemático que aborde no solo las interacciones 
entre estudiantes, sino también las relaciones pro-
fesores y estudiantes en el marco de las prácticas 
pedagógicas. Pasar del discurso a experimentar ac-
ciones democráticas, la participación y el respeto 
por los derechos humanos no solo de los estudian-
tes, sino de todos los agentes educativos.
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